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 14.322/07. Anuncio de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda en Málaga sobre inicio de expe-
diente investigación 7/2007, de finca rústica sita 
en el término municipal de Cartajima (Málaga).

La Dirección General del Patrimonio del Estado ha 
ordenado, con fecha 21 de febrero de 2007, incoar expe-
diente de investigación para determinar la propiedad 
presuntamente patrimonial de la siguiente finca rústica, 
sita en término municipal de Cartajima (Málaga):

Paraje «Garduño», con superficie de 5,5975 hectá-
reas, identificada en el catastro como Parcela número 170 
del Polígono 4.

Quienes se consideren afectados por la presente inves-
tigación, pueden alegar, por escrito, cuanto estimen con-
veniente a su derecho, ante esta Delegación de Economía 
y Hacienda en Málaga, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de esta publicación, con aporta-
ción o señalamiento de los documentos en que funden 
sus alegaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento, de 
conformidad con el artículo 47 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Pú-
blicas.

Málaga, 8 de marzo de 2007.–El Delegado de Econo-
mía y Hacienda, P. S., el Secretario General, José A. En-
trena Palomero. 

 14.323/07. Resolución de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Zamora por la que se anuncia 
subasta de bienes inmuebles integrantes del Pa-
trimonio del Estado.

Se sacan a pública subasta para el día 3 de mayo del 
2007, a las diez y treinta horas, ante la Mesa constituida 
al efecto en la Delegación de Economía y Hacienda de 
Zamora, los bienes rústicos y urbanos que se indican, 
relacionados por lotes, término municipal, referencia ca-
tastral o polígono y parcela, superficie y tipo de licita-
ción:

Lote 1. Pozo antiguo. Parcela 305 del polígono 3 
con 0,3420 hectáreas. 239,40 euros.

Lote 2. Algodre. Parcela 806 del polígono 1 con 
37,9330 hectáreas. 24.656,45 euros.

Lote 3. Algodre. Parcela 893 del polígono 1 con 
6,4080 hectáreas. 4.421,52 euros.

Lote 4. Toro. Parcela 82 del polígono 1 con 0,4320 
hectáreas; Parcela 93 del polígono 1 con 4,2670 hectá-
reas; Parcela 124 del polígono 1 con 7,1730 hectáreas y 
Parcela 167 del polígono 1 con 2,0880 hectáreas. 
12.579,60 euros.

Lote 5. Toro. Parcela 273 del polígono 1 con 1,9080 
hectáreas. 954 euros.

Lote 6. Toro. Parcela 439 del polígono 1 con 0,9990 
hectáreas. 629,37 euros.

Lote 7. Toro. Parcela 868 del polígono 1 con 0,3420 
hectáreas. 273,60 euros.

Lote 8. Toro. Parcela 1307 del polígono 1 con 
1,8990 hectáreas. 1.025,46 euros.

Lote 9. Toro. Parcela 1946 del polígono 1 con 
0,4440 hectáreas; Parcela 1963 del polígono 1 con 
3,3480 hectáreas; Parcela 1989 del polígono 1 con 
1,7640 hectáreas; Parcela 1991 del polígono 1 con 
29,1590 hectáreas; Parcela 2006 del polígono 1 con 
5,4270 hectáreas y Parcela 2009 del polígono 1 con 
5,1680 hectáreas. 25.865,08 euros.

Lote 10. Toro. Parcelas 2165 y 12165 del polígono 
1 con 8,1080 hectáreas. 4.378,32 euros.

Lote 11. Toro. Parcela 2280 del polígono 1 con 
2,6370 hectáreas. 4.000,70 euros.

Lote 12. Toro. Parcela 4529 del polígono 1 con 
0,5420 hectáreas. 1.650 euros.

Lote 13. Toro. Parcela 4725 del polígono 1 con 
7,5560 hectáreas. 9.067,20 euros.

Lote 14. Toro. Local comercial en carretera de Me-
dina de Rioseco, n.º 6 de 80 m2 en Catastro y 70,10 m2 de 
superficie útil en el Registro de la Propiedad. Referencia 
catastral: 0600504UM0000S0006FM. 26.180,25 euros.

Lote 15. Toro. Local comercial en carretera de Me-
dina de Rioseco, n.º 4 de 251 m2 en Catastro y 257,65 m2 
de superficie construida y 206,12 m2 de superficie útil en 

el Registro de la Propiedad. Referencia catastral: 
0600504UM0000S0004SZ. 82.139,75 euros.

Para tomar parte en la subasta es indispensable consti-
tuir ante la Mesafianza del 25 por 100 del importe de li-
citación de cada lote por el que se quiera pujar. La totali-
dad de los gastos serán a cargo del adjudicatario. Existe 
un pliego de condiciones a disposición de los interesados 
en la sección del Patrimonio del Estado de la Delegación 
de Economía y Hacienda, sita en la Plaza de Castilla y 
León, 1, 1.ª planta de Zamora.

Zamora, 13 de marzo de 2007.–Delegado de Econo-
mía y Hacienda Juan Francisco Justel Antón. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 14.278/07. Resolución del Consejo de Administra-

ción de la Autoridad Portuaria de Las Palmas por 
la que se otorga a la empresa «Canary Chandlers, 
Sociedad Limitada» concesión de dominio públi-
co de explotación.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Las Palmas, en uso de las facultades conferidas por 
el artículo 40.5 ñ) de la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, 
de modificación de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, de acuer-
do con la redacción dada por la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de 
servicios de los puertos de interés general, ha otorgado, 
con fecha 27 de julio de 2006, una concesión de dominio 
público de explotación a la empresa «Canary Chandlers, 
Sociedad Limitada», cuyas características son:

Puerto: Las Palmas. 
Destino: Almacén de maquinaria y repuestos. 
Superficie: 540 metros cuadrados. 
Plazo: 6 años. 
Tasa por ocupación de terreno: 9,2371 euros/metro 

cuadrado/año.

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de febrero de 2007. 
El Presidente, don Emilio Mayoral Fernández. 

 14.348/07. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Tarragona por la que se hace pública la conce-
sión administrativa otorgada a Barcos Deporti-
vos, S. L., para «Proyecto básico de obra civil 
marítima para el relleno de ribera del actual va-
radero viejo y creación de muelle intermedio 
Reus-Rioja, con muelle de barcos para la amplia-
ción del servicio actual de la atarazana de Barcos 
Deportivos, S. L.».

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Tarragona, en uso de las facultades conferidas por 
el artículo 40.5,ñ) de la Ley 27/1992, de 24 de noviem-
bre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, mo-
dificada por la Ley 48/2003 de 26 de noviembre, ha 
otorgado con fecha 6 de marzo de 2007, una concesión 
administrativa a Barcos Deportivos, S. L., cuyas caracte-
rísticas son las siguientes:

Provincia: Tarragona.
Puerto: Tarragona.
Plazo: 25 años.

Destino: «Proyecto básico de obra civil marítima para 
el relleno de ribera del actual varadero viejo y creación 
de muelle intermedio Reus-Rioja, con muelle de barcos 
para la ampliación del servicio actual de la atarazana de 
Barcos Deportivos, S. L.».

Superficie ocupada: 12.644 m2.
Tasa anual por ocupación mientras se efectúe la obra 

de relleno: 23.416,08 euros. Tasa anual por ocupación 
una vez efectuada la obra: 33.203,61 euros.

Tasa anual por aprovechamiento especial: 115 euros/
embarcación varada.

Tasa anual servicios generales: 20 % de las dos ante-
riores tasas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Tarragona, 7 de marzo de 2007.–Josep Antón Burgase 

i Rabinad, Presidente. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 13.995/07. Resolución de la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar, de 5 de marzo de 2007, acor-
dando la incoación del expediente información 
pública del «Proyecto de actuaciones para la res-
tauración de la Albufera de Gaianes (Alicante). 
Clave: 08.F36.024/2111».

La Presidencia de esta Confederación, con fecha 28 de 
diciembre, ha resuelto autorizar la incoación del expe-
diente de información pública del proyecto del epígrafe 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 86 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en las instrucciones sobre expedien-
tes de expropiaciones forzosa del 16 de noviembre de 2000, 
del Ministerio de Medio Ambiente, abriéndose un plazo 
de veinte (20) días hábiles para la presentación de alega-
ciones.

A tal efecto se publica la presente nota-anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial de la Provin-
cia de Alicante», en uno de los diarios de mayor circulación 
de la provincia de Alicante, y en el Ayuntamiento de Gaianes, 
a fin de que cualquier persona pueda examinar el proyecto y 
formular cuantas alegaciones considere oportunas.

El presente proyecto se encuentra enmarcado dentro del 
Marco Comunitario de Apoyo para las regiones españolas 
objetivo 1 en su Programa Operativo de la Comunidad Va-
lenciana en la medida 3.6 de «Protección y regeneración del 
espacio natural» en el contexto de los fondos FEDER 2000-
2008, del cual la Confederación Hidrográfica del Júcar ha 
sido designada centro gestor y forma parte del programa de 
actuaciones del convenio de colaboración (fase 2) suscrito 
con la Consellería de Territorio y Vivienda.

La actuación objeto de esta información pública se 
encuentra incluida en el Anejo 2 «Listado de inversio-
nes» de la Ley 10/2001, de 5 de junio, del  Plan Hidroló-
gico Nacional, y en el anejo IV  «Actuaciones prioritarias 
y urgentes» de la Ley 11/2005, de 22 junio, por la que se 
modifica la anterior.

El proyecto objeto de la presente información pública 
estarán de manifiesto en la Sección de Informaciones 
Públicas (Área Jurídico Patrimonial), de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar (avenida Blasco Ibáñez, nú-
mero 48, 1.ª planta, 46010 Valencia) y en el Ayuntamien-
to de Gaianes. No obstante, y para el conocimiento 
general, se reseñan a continuación la finalidad y objeti-
vos de la obra a realizar en el citado proyecto.

El objetivo del proyecto es mejorar el ecosistema de la 
albufera y la preservación del paisaje palustre, así como 
facilitar el uso social tanto desde el punto de vista recrea-
tivo como didáctico y científico.

Para ello el proyecto prevé llevar a cabo la recupera-
ción de espacios, tratamientos selvícolas en rodales arbóreos, 
la eliminación de la edificación del motor y la creación 
de una isla central, la construcción de un sendero circular 
con un mirador y la instalación de dos observatorios para 
la fauna, mobiliario para uso recreativo y la colocación 
de paneles didáctico-educativos.

El presupuesto base de licitación asciende a 
415.353,95 €.

En el proyecto se incluye relación de bienes y dere-
chos afectados por la construcción de las obras, así como 
la relación de los propietarios.

Las alegaciones que se formulen podrán realizarse 
en horas de oficina ante la Secretaría de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar (avenida Blasco Ibáñez, 
número 48, 46010 Valencia) o por cualquier otro medio 
admitido por las disposiciones vigentes.

Valencia, 5 de marzo de 2007.–El Presidente, Juan 
José Moragues Terrades. 


